
El libro que presentamos pretende entrar en el debate so-
bre la eutanasia que se está dando a nivel internacional. 
Para ello, dentro del Proyecto de Investigación sobre Bien 

morir, eutanasia y fin de la vida. Aspectos bioéticos, de la Cátedra 
de Bioética de la Universidad P. Comillas (2017-2019), dirigido 
por Javier de la Torre, y en colaboración con el Grupo de Inves-
tigación de la UNED Derechos Humanos, Bioética y Multicultu-
ralismo, que dirige Ana Mª Marcos del Cano, se planificó este 
libro para dar una respuesta rigurosa, amplia y sistemática a 
este debate. 

El interés que nos ha llevado a la publicación de este tra-
bajo conjunto es trasladar a nuestros conciudadanos la honda 
preocupación para el futuro cuando estamos ante la regula-
ción jurídica de la eutanasia que afecta a una dimensión huma-
na sustantiva, cual es la responsabilidad y la inderogable dig-
nidad de la propia vida. No es lo mismo lo que diga el derecho 
sobre un asunto de tanta trascendencia como es la protección 
de la vida en su fase final y en las circunstancias más vulnera-
bles para las personas. La eutanasia y el suicidio asistido no son 
un asunto marginal que pueda ser separado  de otros, como 
el envejecimiento, la vivencia de la muerte, el dolor, el sufri-
miento, la escasez de recursos socio-sanitarios, el cuidado, la 
solidaridad con los más vulnerables, la autonomía y la libertad 
humanas, la dependencia, la demencia, etc.. Estamos ante una 
cuestión profundamente humana. La respuesta que demos 
nos hablará de nuestra sociedad y de su capacidad de acoger e 
integrar el límite, lo frágil, lo vulnerable; nos hablará de nuestra 
humanidad.

El libro aborda un primer artículo de argumentos y razones 
de fondo en el debate sobre la eutanasia para pasar a conti-
nuación a analizar la situación en España, centrándose espe-
cialmente en la proposición de ley del partido socialista. En los 
artículos que siguen se analiza, con claridad y datos actualiza-
dos, la situación en los países que tienen aprobada la eutanasia 
o el suicidio asistido: Holanda, Bélgica, Luxemburgo, Suiza, Ca-
nadá, Colombia y ciertos estados norteamericanos. El libro se 
complementa con una serie de sugerentes estudios sobre las 
opciones jurídicas de países tan importantes de nuestro entor-
no como Francia, Alemania e Italia que claramente han optado 
por rechazar la eutanasia y el suicidio asistido.

En castellano no encontramos actualmente  un libro que 
refleje esta realidad tan claramente y con tantos contrastes. Es-
peramos que estas páginas ayuden a pensar con hondura lo 
que supone social, moral, política y culturalmente el tema de 
la eutanasia y el suicidio asistido tanto a nivel nacional como 
internacional.
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LA EUTANASIA:  
PRoPUESTA DE REgULACIóN EN ESPAñA

Ana Mª Marcos del Cano

Catedrática de Filosofía del Derecho. Facultad de Derecho. UNED 
amarcos@der.uned.es

1.  ESTADO DE LA cUESTIóN 

Y de nuevo la eutanasia irrumpe en la escena de la política en España y 
esta vez con visos de quedarse. La regulación que ha presentado el grupo 
Parlamentario Socialista como Proposición de Ley orgánica de regulación 
de la eutanasia, el 21 de mayo del 20181, como en la propia Exposición de 
Motivos se dice “pretende dar respuesta jurídica, sistemática, equilibrada y 
garantista a una demanda sostenida de la sociedad actual”. La enmienda a la 
totalidad que ha presentado el PP ha sido rechazada, y, de este modo, la pro-
posición de ley pasará primero a la fase de ponencias —en la que los grupos 
tratarán de consensuar un texto—, luego irá a la Comisión de Justicia y por 
último regresará al pleno. Allí, al tratarse de una ley orgánica, deberá ser vota-
da en su conjunto y lograr la mayoría absoluta: 176 votos favorables. En toda 
esta tramitación, el texto seguirá abierto a enmiendas. El apoyo explícito de 
los partidos (PSoE, Podemos, PNV, ERC y PDeCAT), salvo el PP, sería suficiente. 
Ciudadanos se ha comprometido a apoyarla si antes se aprueba su Proposi-
ción de Ley de derechos y garantías de la dignidad de la persona ante el 
proceso final de su vida2. 

El tema de la eutanasia en las sociedades actuales es recurrente. Las causas 
de esta solicitud son complejas, pero podríamos afirmar que, lo que provocó, 

1 Véase en Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, núm. 270-1, 
pp. 1-ss. 

2 Proposición de Ley de derechos y garantías de la dignidad de la persona ante el proce-
so final de su vida, presentada por el grupo Parlamentario Ciudadanos, 16 de diciembre de 
2016, Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, núm. 66-1, pp. 1-ss.
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54  ——————————————————————————  Ana Mª Marcos del Cano

en un primer momento, la reivindicación de la eutanasia fue la alta tecno-
logía empleada en las UcIs en los años 70, lo que implicaba una prolonga-
ción artificial de la vida sin que llevara aparejado una mejoría en la calidad de 
vida del paciente. Por otro lado, la mayor expectativa de vida ha convertido 
el final de la vida en situaciones de incapacidad por deterioro de funciones 
cognitivas, que impiden a la persona decidir cómo y dónde quiere morir. El 
aumento de la soledad y la transformación tan fuerte de la institución fa-
miliar han provocado que ya no se disponga de una red amplia de relaciones, 
como ocurría en otras épocas, para acompañar esos procesos. A esto se le une 
la preeminencia en la cultura actual del principio de autonomía, el progra-
mar, controlar y planificar todos los ámbitos de la vida y ahí entra también la 
muerte. 

Hoy, además, la muerte se sitúa mayoritariamente en el ámbito hospitalario 
y en medio de una compleja tecnología, invasiva la más de las veces, en las que 
la persona pierde su capacidad de decisión, su intimidad y, en muchas oca-
siones, las preguntas por el ¿qué se puede hacer? y ¿cómo? y ¿hasta dónde? 
entran de lleno en todos aquellos, (profesionales de la salud, pacientes, fami-
liares, etc.) que más directamente implicados están. Los cuidados paliativos, si 
bien cada vez están más presentes, todavía no llegan ni al 50 % de la población 
que los necesitaría.

Esto implica que el paciente cobre mayor protagonismo en el curso de 
su enfermedad a la hora de decidir sobre sus tratamientos, como muy clara-
mente dejó ya establecido la Ley 41/2002, del 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente, en el que no sólo se consagra 
el derecho al consentimiento informado ante cualquier tratamiento, sino 
también el derecho a rechazarlo. Al igual que cada persona puede firmar el 
documento de voluntades anticipadas indicando sus preferencias para ser 
tratado en el ámbito sanitario, cuando carezca de consciencia. Si bien, hay que 
decir que en España todavía sigue siendo minoritaria su firma. En 2018, se-
gún el Ministerio de Sanidad, tan sólo había 265.303 personas inscritas en el 
Registro Nacional de Instrucciones previas, el 0,6 % de la población española.

En este contexto surge hoy la reivindicación de la eutanasia. Lejos quedan 
aquellas imágenes peyorativas de eugenesia y genocidio que llevaba a cabo el 
régimen totalitario nazi. Aun así y despojada de toda connotación negativa, 
la regulación jurídica de la eutanasia no es sencilla. Y es que no es nada 
fácil el dar “solución” a preguntas tan existenciales y totales, como las que se 
refieren a continuación. ¿Qué es la vida humana? ¿Qué es la libertad? ¿Qué pri-
ma la vida o la libertad? ¿Qué significa morir con dignidad? ¿Qué papel debe 
cumplir el Estado y el Derecho en orden a preservar esos valores? Si estos in-
terrogantes están en el fondo del asunto, los que están en la “superficie”, si se 
me permite la expresión, no son menos complejos: ¿En qué consiste la calidad 
de vida? ¿Qué rasgos definen al enfermo terminal? ¿Se ciñe la eutanasia a los 
casos de enfermedad terminal? ¿Es capaz de decidir una persona al borde de 
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la muerte? ¿Qué vulnerabilidad e influenciabilidad presentan las personas en 
estas etapas? ¿Puede surgir el efecto mímesis que tanta repercusión tiene en 
el suicidio? ¿Qué papel se atribuye al testamento vital y a los terceros en el 
proceso decisorio del final de la vida? ¿Por qué debe ser el médico el que prac-
tique la eutanasia? 

Y es que en este tema nos situamos en un ámbito de frontera entre el trance 
de morir donde la singularidad y circunstancias de cada individuo son per-
sonalísimas. De hecho, a la opinión pública siempre llegan “casos”, no grupos 
o colectivos, a saber Ramón Sampedro, Inmaculada Echeverría, Maria José 
Carrasco más recientemente; que, por otro lado, ninguno de estos supuestos 
constituye propiamente eutanasia, pues no estamos en el proceso final de la 
vida. ¡Qué difícil le es al Derecho, pensado para la generalidad, recoger situa-
ciones singulares! Si bien no es menos cierto que en su propio sistema cuenta 
con mecanismos para recoger lo particular y específico y esas situaciones de-
ben ser escuchadas y atendidas. 

Por otro lado, las connotaciones humanas y sociales, ideológicas y éti-
cas de este tema, suscitan vivas polémicas y, en ocasiones, oscurecen el debate 
acerca de la cuestión que se trata, aparte de la confusión terminológica que 
difumina los contornos de lo que es y no es eutanasia. Además, si tenemos en 
cuenta que la investigación en Medicina está en constante avance, lo que hace 
que aparte de la incertidumbre que se puede dar en el diagnóstico de enfer-
medades, exista un tratamiento en pocos meses para lo que hoy constituye 
un caso incurable3. Por último, y no por ello menos importante, el conflicto de 
bienes jurídicos de máxima relevancia que entran en liza, autonomía y vida 
humana, dignidad, bien común, como a continuación veremos.

Desde el punto de vista internacional, casi todos los países prohíben penal-
mente la eutanasia y ni siquiera la regulan específicamente, sino dentro del 
marco más amplio del castigo de las conductas de colaboración en el suicidio 
ajeno o del homicidio a petición (REY, 2008, 441)4. En los países de nuestro 
entorno solo Holanda, Bélgica y Luxemburgo han aprobado leyes que permi-
ten la eutanasia y, sobre todo Holanda, después de más de cincuenta años de 
debate jurídico, médico y social. 

En estos casos, como en general en el ámbito de la Bioética y el Bioderecho, 
la actitud del legislador puede ser doble, o bien reconducir la valoración y 
regulación de la nueva situación creada a la re-interpretación de las normas ya 
vigentes; o bien promulgar normas ex novo. En cualquiera de los casos, deberá 

3 Véase la noticia reciente de que implante electrónico ha hecho caminar a tres tetrapléji-
cos. https://elpais.com/elpais/2018/10/31/ciencia/1541008081_883017.html (consultada 
el 2-XI-2018).

4 En “El debate de la eutanasia y el suicidio asistido en perspectiva comparada. garantías 
de procedimiento a tener en cuenta ante su eventual despenalización en España”, en Revista 
de Derecho Político, nº. 71-72, enero-agosto 2008, págs. 439-477.
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determinar el bien jurídico que se debe proteger en cada situación concre-
ta, y esto requerirá una investigación previa y profunda sobre los valores 
ético-jurídicos implicados5. 

A continuación, expondré los puntos fundamentales que deberían tenerse 
en cuenta en la regulación jurídica de la eutanasia, además de un análisis crí-
tico sobre la última proposición de ley orgánica presentada en el Congreso de 
nuestro país, en este mismo año 2018. 

1.  En un primer momento, me referiré al concepto de eutanasia y a la ne-
cesidad de delimitar claramente qué acciones contempla, qué elemen-
tos deben estar presentes y cuáles no. 

2.  En un segundo momento, expondré los valores ético-jurídicos y los 
derechos que se encuentran en liza, a saber, autonomía, vida humana, 
dignidad humana y bien común.

3.  Posteriormente analizaré los argumentos más relevantes a favor y en 
contra de su posible legalización o despenalización. ¿Estamos ante un 
nuevo derecho? ¿Debe el ordenamiento jurídico reconocer esta pre-
tensión como un derecho fundamental del ser humano? ¿o se trata 
más bien de una excepción válida a un principio general de protección 
y garantía del derecho a la vida? 

4.  Y, por último, realizaré un análisis crítico de la proposición de ley so-
bre la eutanasia de 2018 en nuestro país.

Aunque este no sea el momento para ello, por claras limitaciones de espa-
cio, es evidente que si queremos profundizar en los entresijos de la eutanasia, 
no debemos dejar de lado, el análisis de su incidencia en otras ramas del saber 
con las que se halla conectada: medicina, psicología, sociología, ética... Cualquier 
análisis que hagamos será, pues, de carácter interdisciplinar con el fin de que las 
soluciones que se ofrezcan no adolezcan de propuestas alejadas de la realidad.

2.  cONcEPTO DE EUTANASIA

Con el fin de centrar el tema que vamos a abordar seguidamente y dado 
que es posible que no exista una palabra más ambigua que la de “eutanasia”6, 

5 El articular estos valores, el estudiar su incidencia en el ámbito jurídico desde los su-
puestos que plantea la Bioética es la función que tiene el denominado Bioderecho. Véase A. 
APARISI, “Bioética, Bioderecho y Biojurídica (reflexiones desde la Filosofía del Derecho)”, 
Anuario de Filosofía del Derecho, nº 24, 2007, pp. 63-84.

6 Para convencerse de esto, basta escuchar cualquier debate sobre el tema o leer una en-
cuesta. Así, por ejemplo, en muchas ocasiones cuando se pregunta si se está a favor o no de la 
eutanasia, se suele responder que “si, que no hay derecho a que se mantenga a una persona 
en vida artificialmente”. En esta respuesta se está confundiendo eutanasia y encarnizamiento 
terapéutico, esto es, el hecho de no someter a una persona a un tratamiento artificial, cuando 
ya no existen esperanzas de recuperación, no significa que la única opción que quede sea la de 
quitarle la vida, se le pueden aplicar otros tratamientos, como los cuidados paliativos.
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considero imprescindible comenzar por ofrecer un concepto jurídico para fi-
jar sus elementos. De este modo, será necesario: 1) buscar un consenso en 
relación con el significado de los términos que se utilicen; y 2) tener presentes 
las conductas o acciones a las que nos referimos cuando utilizamos el vocablo 
“eutanasia” y diferenciarlo de conductas similares.

Soy consciente, por otra parte, de que aunque el esfuerzo clarificador es 
grande, no se puede ofrecer un panorama de contornos perfectamente defini-
dos sobre las distintas acciones que se inscriben dentro de lo que se denomina 
eutanasia y ello, porque como a nadie se le escapa, los casos límite que se pue-
den presentar son muy numerosos. 

Sin embargo, los diversos componentes que integran la conducta eutanási-
ca son decisivos para captar su sentido y transcendencia en los distintos pla-
nos: ético, jurídico, social... La presencia o ausencia de estas variantes es fun-
damental a la hora de la valoración jurídica del hecho. 

Y aunque Mario Bunge siempre afirmaba que es necesario dejar la defini-
ción para el final de la investigación, en este caso es absolutamente imprescin-
dible dejar ya claro desde ahora, mi posición acerca de lo que es la eutanasia: 

Es la acción de procurar la muerte por motivos de piedad, a quien, sufrien-
do una enfermedad terminal, la solicita para poner fin a sus sufrimientos.

Para ello, veamos cuáles son sus elementos: 

1.- sujeto activo. En principio, puede ser cualquier persona que, movida 
por un sentimiento benefactor, piadoso o compasivo, procura la muerte a un 
enfermo terminal para evitarle más sufrimientos.

El debate que se suscita en este punto es si debe ser el médico o alguien 
cualificado quien realice esta acción. La primera cuestión que surge es ¿por 
qué debe ser el médico? Las razones que se han esgrimido a favor de que una 
ley sobre la eutanasia prevea que sea el médico el que la practique son las si-
guientes: a) actualmente, el médico se encontrará casi siempre en el centro de 
la escena dado que la muerte actualmente acaece en los hospitales; b) con el 
fin de dotar de una mayor seguridad y control a la práctica de la eutanasia; c) 
además, es el médico quien mejor conoce los fármacos que pueden hacer el 
tránsito más dulce (etimológicamente, eutanasia, deriva del griego -eu=bueno 
y Thanatós=muerte-)7.

7 En este sentido, el art. 143.4 del código Penal español recoge la tipificación de la eu-
tanasia y, sin embargo, no hace ninguna mención al médico: “El que causare o cooperare ac-
tivamente con actos necesarios y directos a la muerte de otro, por la petición expresa, serie e 
inequívoca de éste, en el caso de que la víctima sufriera una enfermedad grave que conduciría 
necesariamente a su muerte, o que produjera graves padecimientos permanentes y difíciles de 
soportar, será castigado con la pena inferior en uno o dos grados a las señaladas en los números 
2 y 3 de este artículo”. Sobre la génesis y la problemática de este artículo en los distintos pro-
yectos, vid. MARCoS DEL CANo, A.M., “Eutanasia: relevancia jurídico-penal del consentimien-
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2.- sujeto pasivo: si bien puede parecer una cuestión obvia, no lo es tanto. 
El concretar quien sea o pueda ser el sujeto pasivo en esta relación jurídica es 
de una importancia central en el desarrollo de la problemática jurídica de la 
eutanasia. ¿Por qué? El hecho de determinar el grupo de individuos que pue-
den solicitar la eutanasia supone acotar y restringir su aplicación a unos su-
puestos muy concretos. En relación con este punto se suscitan tres cuestiones: 
1) hay que estar ante una persona viva; 2) que se trate de un enfermo termi-
nal; y 3) que sea capaz. 

En cuanto al primer punto, nos situamos ante una persona viva que pre-
senta una breve expectativa de vida, alrededor de 6 meses. Hago hincapié en 
la palabra “viva” porque en muchas ocasiones las fronteras entre la vida y la 
muerte en esta última fase se presentan muy difusas. En este contexto y con 
el fin de diferenciarlo de otros supuestos posibles es preciso tener presente 
cuando estamos en presencia de la muerte. Desde el punto de vista jurídico, 
es de gran transcendencia establecer con exactitud cuándo se produce este 
momento. De su fijación dependerá que un supuesto atentado a la vida huma-
na constituya o no delito. Al Derecho lo que le interesa es averiguar si existe 
todavía un ser humano con vida, vida que debe proteger, y para tal fin serían 
suficientes criterios médicos aceptados por la generalidad. 

Al consistir la muerte en un proceso irreversible (no en un punto) habrá 
que seleccionar cuándo en dicho proceso, se produce una lesión irreversible 
e irrecuperable de alguna función vital del cuerpo humano, aunque otras par-
tes concretas mantengan todavía la existencia biológica (RoDRÍgUEz-ARIAS, 
2013)8. Los avances de la ciencia médica han puesto de manifiesto que un de-
terioro sustancial del cerebro es completamente irrecuperable, esto es, que 
cuando se produce la muerte encefálica puede entenderse muerta a una per-
sona9.

En cuanto al segundo punto, es preciso circunscribir los supuestos de euta-
nasia a los enfermos terminales, pues ya en el origen de la palabra “eutanasia”, 
encontramos las ideas de ausencia de dolor en el morir cuando está próxima 

to”, Cuadernos de Bioética, nº16, 4ª, 1993, pp. 53-62: tan solo un Código Penal en España, el de 
1928 en su art. 517 permitía en ciertos supuestos de eutanasia la atenuación de la pena.

8 Véase sobre la problemática del concepto de muerte: RoDRÍgUEz-ARIAS, D., (2013). “Ni 
vivo ni muerto, sino todo lo contrario. Reflexiones sobre la muerte cerebral”. Arbor, 189 (763): 
a067. doi: http://dx.doi.org/10.3989/arbor.2013.763n5004. El autor se pronuncia en contra 
de la asimilación de la muerte encefálica a la muerte humana, si bien considera que solo lo he 
hecho sobre la base de los intentos fracasados de establecer tal ecuación a partir de premisas 
biológicas. 

9 Actualmente, el diagnóstico y certificación de la muerte de una persona se basará en 
la confirmación del cese irreversible de las funciones circulatoria y respiratoria o de las 
funciones encefálicas (muerte encefálica), conforme establece el artículo 9 del Real Decreto 
1723/2012, de 28 de diciembre, por el que se regulan las actividades de obtención, utilización 
clínica y coordinación territorial de los órganos humanos destinados al trasplante y se esta-
blecen requisitos de calidad y seguridad.
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la muerte. Por otra parte, la situación en la que se están los enfermos termina-
les difiere de las que se enmarcan en otros supuestos (como los tetrapléjicos, 
los recién nacidos...), a saber, la expectativa de vida, la capacidad del individuo, 
la calidad de vida, el estado de irreversibilidad... (MARCoS DEL CANo, 1999, 
65-67).

Enfermo terminal es aquella persona que, como consecuencia de una le-
sión o enfermedad, padece, según los actuales conocimientos médicos, una 
afección incurable y se encuentra en la fase final de su vida sin ninguna espe-
ranza de recuperación (normalmente, el plazo se suele establecer en unos seis 
meses). En general, se encuentran en esta situación los enfermos de cáncer 
avanzado, en los que la enfermedad ni puede ser controlada ni existen planes 
para continuar con los tratamientos curativos. 

Por lo que se refiere a la tercera cuestión, se suscita el problema del posi-
ble deterioro de la capacidad de los enfermos terminales para prestar su con-
sentimiento. ¿Puede hablarse de verdadera capacidad, teniendo en cuenta las 
circunstancias en las que la enfermedad sitúa a estas personas? ¿La enferme-
dad terminal y la plena capacidad de obrar son compatibles? Es lógico que al 
menos nos cuestionemos esto pues hay momentos en los que el paciente atra-
viesa por una profunda depresión, recordemos las fases del final de la vida, 
de Kübler-Ross (negación, ira, negociación, depresión, aceptación) (KUBLER-
RoSS, 2017) o su consciencia se halla disminuida como consecuencia de los 
efectos de los fármacos administrados o del propio estado derivado del pro-
ceso de su enfermedad. En principio y como premisa para este debate, creo 
que hay que partir del hecho de que es demasiado simplista afirmar por regla 
general que el enfermo terminal es incapaz para prestar su consentimiento. 
Habrá que estar al caso concreto y analizarlo con detenimiento, sin olvidar las 
situaciones de especial vulnerabilidad, influenciabilidad y, cómo no, el efecto 
mímesis que se puede dar. 

3.- requerimiento: ¿Por qué utilizamos la palabra requerimiento y no con-
sentimiento? 10 El consentimiento es el acuerdo de dos voluntades, en cambio 
el requerimiento implica obligatoriamente que la iniciativa de actuar surja de 
la persona que lo realiza. Se plantean dos problemas en relación con este ele-
mento: por un lado, el de la validez de esa voluntad manifestada por lo que se 
refiere a su reconocimiento por el ordenamiento jurídico y, por el otro, el de 
la validez de esa manifestación en el caso concreto, cuestiones sobre las que 
volveremos más adelante.

10 Algunos autores prefieren el vocablo “pretensión”, por ejemplo, D’AgoSTINo, F., 
“L’eutanasia come problema giuridico”, Archivio Giuridico, 207, 1987, p. 42.
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En concreto: 

Sí es eutanasia:

•	 inyectar	sustancias	letales	por	parte	de	un	tercero	que,	por	razones	de	
piedad, ejecuta materialmente la acción

No es eutanasia:

•	 desconexión	del	respirador	en	el	caso	de	una	persona	muerta	clínica-
mente

•	 desconexión	del	respirador	en	el	caso	de	una	persona	con	graves	pade-
cimientos y en una situación irreversible, siempre que lo haya solicita-
do previamente

•	 no	reanimación	del	enfermo	terminal	cuando	ya	no	puede	experimen-
tar ninguna mejoría y así lo haya solicitado

•	 cuando	se	deja	a	 la	persona	morir	“en	paz”,	de	un	modo	natural,	sin	
someterla a una prolongación artificial e inútil de la vida

•	 procurar	sustancias	letales	para	que	el	enfermo	terminal	las	tome
•	 sedación	terminal	para	evitar	sufrimiento
•	 limitación	del	esfuerzo	terapéutico

3.  VALOrES éTIcO-JUrÍDIcOS ImPLIcADOS

La eutanasia implica un conflicto de valores básicos y primordiales para 
cualquier ser humano. La dificultad que se plantea en este punto radica no 
tanto en el hecho de determinar esos valores, como en el de fijar su posible 
jerarquía. Es una cuestión muy controvertida elegir a priori cuáles o cuál deba 
ser el bien jurídico que el ordenamiento debe proteger en detrimento de los 
otros o en coordinación con ellos. Además, no estamos ante un conflicto inter-
personal, sino intrapersonal, es decir, un conflicto en relación con la propia au-
tonomía del sujeto titular del derecho a la vida (RUIz-MIgUEL, 1993, p. 135).  

Los valores que subyacen en este tipo de situaciones pueden resumirse, sin 
ánimo exhaustivo, en los siguientes:

•	 vida humana: se constata que no resulta nada fácil definir lo que sea 
la vida humana. Es más, lejos de ser un concepto pacífico, presenta una 
dificultad extrema cuando nos acercamos a la literatura sobre el tema 
y observamos lo numerosas y dispares que son las definiciones que se 
han dado (MARCoS DEL CANo, 1999, 74). ¿Qué se entiende por vida 
humana? Normalmente, ha sido un valor que se ha definido de acuer-
do con criterios científico-naturalísticos, es decir, habrá vida humana 
siempre y cuando se cumpla con los correspondientes presupuestos 
biofisiológicos, cualquiera que sea el estado, condición y capacidad de 
prestación del tipo que sea de su titular (RoMEo CASABoNA, 1995, 
25). Desde un punto de vista descriptivo, coincidiría con lo que es un 
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ser humano vivo, según los parámetros que la ciencia tiene para saber 
cuándo hay y cuándo no hay vida. El debate en el caso de la eutana-
sia se centra en averiguar cuál es el final de esa vida. En este sentido, 
parece, como vimos anteriormente, que en el momento en el que hay 
una lesión irreversible encefálica. ¿Cuál es la vida humana que protege 
(o debe proteger) el ordenamiento jurídico? La creación natural 
simplemente, en su aspecto biológico, vida biológica, o lo que en ella 
hay de autocreación “artificial”, en el sentido más propio del término, 
de artífice, de creación personal, cultural y social, lo que se denomina la 
vida biográfica por algunos autores (RACHELS, 1986, 50; MARCoS DEL 
CANo, 1999, pp. 75-95). Se trata del conflicto entre los paradigmas de 
la calidad de vida versus la santidad de la vida, que, por otra parte, cada 
vez más se tienen en cuenta estos criterios para la toma de decisiones 
en los casos clínicos difíciles. ¿La norma jurídica debe proteger solo la 
autonomía o también los bienes jurídicos en sí mismos?

•	 autonomía individual, esto es, la capacidad del individuo para con-
figurar su vida como crea conveniente según sus planes, valores y cir-
cunstancias en que se desarrolla. La autonomía supone el reconoci-
miento del actuar autorresponsable, de que cada ser humano tiene el 
derecho a determinar su propio destino vital y personal, con el respeto 
a sus propias valoraciones y a su visión del mundo. La proclamación 
y el respeto de la autonomía individual determinan, pues, en definiti-
va, que siendo valiosa la libre elección individual de planes de vida y 
la adopción de ideales de excelencia humana, el Estado (y el resto de 
los individuos) no debe interferir con esa elección o adopción, limitán-
dose a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual de 
esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada 
uno sustente e impidiendo la interferencia mutua en el curso de tal 
persecución. Las preguntas que surgen serían, entre otras, ¿cuáles son 
los límites de ese principio? ¿qué ocurre cuando el individuo no puede 
expresar su voluntad o carece de capacidad de obrar? ¿cómo preser-
var la autonomía en esas situaciones? Lo que se plantea en el caso que 
estamos tratando es si la decisión eutanásica puede constituir una ac-
ción que entre dentro de la esfera de la libertad individual. 

•	 la dignidad humana: referente ineludible y fundamental de los dere-
chos humanos y de todas las actuaciones en el ámbito de la Bioética, 
este valor, por su carácter histórico-cultural, necesita ser redimensio-
nado y resignificado en cada situación concreta, pues su contenido es 
variable. En la formulación kantiana se tiene dignidad y no tiene precio; 
nada equivalente a ella. Esto implica el principio de respeto recíproco 
en el ámbito relacional, sin excepciones, de manera que las personas 
no pueden ser instrumentalizadas ni sustituidas por nada ni nadie; ni 
ser consideradas como objetos o medios, sino como fines en sí mismas. 
La utilización que, de la dignidad humana se hace en el ámbito de la eu-
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tanasia es ambigua. Si por un lado, se entiende como la capacidad del 
sujeto de expresar sus deseos, de acuerdo con sus planes de vida; por 
otro lado, se identifica con el preservar la integridad física, psíquica y 
moral hasta los últimos momentos y en toda circunstancia (art. 10.1 y 
art. 15 de la Constitución española y art. 1 del Convenio de Derechos 
Humanos y Biomedicina), el no ser sometido a tratos inhumanos y de-
gradantes y el morir en condiciones dignas, sin dolor, acompañado. 

•	 el	bien común: entendido siempre como el respeto a cada individuo 
que forma parte de la colectividad, y, al mismo tiempo, que en el ámbi-
to jurídico a la hora de tomar decisiones, habrán de tenerse en cuenta 
las consecuencias derivadas del principio de justicia, del daño a terce-
ros o intereses de tercero, contextos, etc. 

•	 La	 igualdad en la relación médico-paciente. Cada vez se preten-
de que sea más simétrica, incorporando el consentimiento informa-
do como derecho que implica el deber del médico de informar de un 
modo inteligible para el paciente. 

4.  ArgUmENTOS A fAVOr Y EN cONTrA 

4.1.  Principio de autonomía

Una vez vistos los valores que se encuentran en liza, veamos ahora, breve-
mente, cuáles son los argumentos más importantes que se han esgrimido a 
favor de la licitud de las conductas eutanásicas. A pesar de que las propuestas 
presentan distintos matices y existen, sin duda, tesis más radicales que otras, 
la mayoría coinciden en otorgar al criterio de la libertad la condición de base 
para la regulación jurídica de la eutanasia. A grandes rasgos, la autonomía 
equivaldría al principio de disponibilidad de la propia vida, según el cual la 
eutanasia constituye un acto lícito cuando concurra la voluntad del enfermo 
en ese sentido (LóPEz CALERA, 1994, p. 719; DWoRKIN, 1994). 

En el fondo de este debate, los autores utilizan como fundamento teórico 
el principio de libertad de Stuart Mill (MILL, 1965, p. 49. Es decir, el Estado 
sólo podrá interferir en las acciones de los individuos cuando tales acciones 
perjudiquen o dañen a terceros o a intereses de terceros. Los puntos princi-
pales consisten en afirmar por encima de todo la supremacía de la autonomía 
individual frente a la vida y la subordinación de todos los demás valores a esa 
autonomía. En este sentido, se dice que el individuo es el propietario de su 
vida y, además, ésta tiene un carácter eminentemente privado, con lo que el 
soberano para decidir sobre la misma será la persona que la vive. Por consi-
guiente, la vida es un bien disponible y no un valor absoluto, que se integra 
dentro del ámbito que define su autonomía. La única función del Estado será 
la de arbitrar los mecanismos oportunos y los procedimientos adecuados que 
garanticen el mínimo de errores en la aplicación de la eutanasia. 
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Desde la perspectiva jurídica propiamente dicha, se afirma que la autono-
mía, al gozar de una supremacía jurídica sobre los demás valores, debe ser el 
criterio mediante el que se interpreten los derechos fundamentales11. La in-
terpretación del derecho a la vida con arreglo a estos parámetros conduce a 
que no existe un deber de vivir y que, incluso un tercero puede acabar con la 
vida de otro siempre que medie su consentimiento12. De ahí la absoluta irrele-
vancia jurídica de la vida no deseada libremente por su titular. Es más, algunos 
entienden que ni siquiera cabe hablar de un conflicto entre vida y libertad, 
pues sólo la vida compatible con la libertad es objeto de reconocimiento por 
parte del ordenamiento jurídico. De acuerdo con estas tesis, se llega a la con-
clusión de que el Derecho debe proteger el interés del individuo en el bien 
jurídico (en este caso, la vida), no el bien en sí mismo. Se contempla el derecho 
a la vida como un derecho de libre disposición por parte del titular.

Esta parece ser la única opción razonable, teniendo en cuenta que en las 
sociedades actuales existe un profundo pluralismo ético y que, en estas situa-
ciones, al carecerse de la autoridad compartida de una misma instancia ética, 
no queda mejor justificación de las conductas individuales que la libre volun-
tad del sujeto.

No obstante, no nos sirve cualquier deseo de la persona para convertirlo 
en legitimador y fundamento del derecho a morir. Unido al límite general que 
establecía Stuart Mill (que no dañe a terceros o a intereses de terceros) se re-
quieren, al menos, unos índices mínimos de racionalidad. En el caso de la euta-
nasia, la autonomía personal a la que se hace referencia exige una serie de con-
diciones: a) que sea intencional; b) que se realice con suficiente conocimiento 
y comprensión adecuada de la situación y de sus consecuencias previsibles; c) 
que se produzca con ausencia de control externo en sus diferentes grados y d) 
autenticidad, esto es, fidelidad sustancial con su biografía moral y su actitud 
general ante la vida y los demás (autocontrol de sí mismo, responsabilidad 
ante sí mismo y los demás, solidaridad) (RUBIo CARRACEDo, 1992 y 1990). 

En este punto, si tenemos en cuenta que la autonomía individual es la ra-
zón por excelencia alegada para la justificación de la eutanasia, habrá que so-
meter a un minucioso análisis la cuestión de quién o quiénes pueden interve-
nir en el proceso de toma de decisión y con arreglo a qué procedimientos para 
garantizar que esa voluntad sea auténtica. En principio y cómo apuntábamos 
al inicio el enfermo capaz es el único legitimado para solicitar la eutanasia. 

11 En este sentido, PRIETo SANCHÍS, L., Estudios sobre derechos fundamentales, Madrid, 
Debate, 1990, pp. 160-165: “la libertad representa la norma de clausura del sistema de dere-
chos fundamentales”.

12 No obstante, esto última opinión no es unánime. Hay ciertos autores que consideran 
que la vida humana es disponible por parte de su titular, pero en cambio, no lo es cuando in-
terviene un tercero (caso de la eutanasia) y ello porque la vida es un bien de tal importancia 
que no se puede dejar al arbitrio de terceros. En este sentido, el penalista DÍEz RIPoLLÉS, J.L., 
“Eutanasia y Derecho”, Anuario de Filosofía del Derecho, Tomo XII, 1995, p. 92.
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Ahora bien, para los casos en los que el paciente ha perdido la consciencia, 
se han creado ciertos mecanismos con el fin de respetar tal voluntad, como 
el denominado testamento vital que consiste en una declaración formal de la 
voluntad realizada por un adulto capaz en la cual establece que, si él llega a 
encontrarse mental o físicamente enfermo, en fase terminal, no le sea aplicada 
ninguna terapia para prolongarle la vida y, si fuera el caso, le sea administrada 
una dosis letal para acabar con lo que él considera una vida indigna y vegetati-
va (MARCoS DEL CANo, 2014). 

4.2. Principales críticas

Los argumentos expuestos han originado distintas críticas, cuyos puntos 
más importantes se podrían resumir en los que a continuación expongo. Uno 
de los problemas que incluso hace que los defensores de esta posición no pro-
pugnen una modificación legal en el sentido de despenalizar la eutanasia es la 
dificultad que entraña el autentificar la verdadera voluntad del enfermo ter-
minal y el riesgo que se corre al dar primacía a esa voluntad. Las razones que 
se esgrimen son, por un lado, relativas a las condiciones del enfermo terminal; 
y, por el otro, al tercero que debe intervenir. En relación con el primer pun-
to, el sufrimiento, tanto físico como psíquico, derivado de la enfermedad hace 
que en algunos casos el paciente cuente con una autonomía reducida. Además, 
desde un punto de vista psicológico se nos advierte que esos deseos pueden 
ser solamente una petición de ayuda, de comprensión, de conjurar el miedo y 
la soledad. Respecto al papel del tercero, aparte de la posibilidad de riesgos y 
abusos que entraña, la decisión del enfermo siempre va ligada a un diagnósti-
co que puede ser erróneo. Por otro lado, el que debe practicar la eutanasia no 
es un mero “agente pasivo”, sino que es un sujeto que debe “interpretar” los 
deseos del enfermo, cuando en esa última fase de la vida el deseo de morir o 
de vivir es fluctuante.

Siguiendo dentro del ámbito de la voluntad del enfermo, es necesario indi-
car, siquiera someramente, los problemas de la voluntad expresada anticipa-
damente (testamento vital y otros). Normalmente, hay reservas en cuanto a 
estos mecanismos. No hay que olvidar que esa voluntad va a ser el fundamen-
to primordial del derecho a morir y que ha sido formulada con anterioridad 
al momento de ponerla en práctica. El hecho de que se exprese la voluntad 
con anterioridad en principio no encaja con la exigencia de que dicha voluntad 
persista cuando se ejecute la misma, algo de lo cual no se podrá tener certeza. 
Además, puede darse el caso de que esa voluntad haya querido modificarse 
pero por ciertas circunstancias haya sido imposible hacerlo. Además, cuan-
do el enfermo se encuentra con sus capacidades mentales intactas no puede 
prever las condiciones efectivas de su ejecución en términos tales que vincule 
rigurosamente la voluntad de quien tiene la obligación de intervenir, exclu-
yendo toda posibilidad de juicio personal. No es semejante el estado psicoló-
gico de la persona, cuando se encuentra sana que cuando debe encararse con 
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la muerte, pues no hay que olvidar que, a diferencia de otras, se trata de una 
declaración muy peculiar, muy dependiente de las variaciones subjetivas de 
diversa índole y motivación. En ese momento crítico la persona puede aferrar-
se a la vida y cambiar de opinión. 

otras tesis, en cambio, no consideran que la autonomía pueda considerarse 
como fundamento del “derecho a morir”. Primero, porque, según ellos, la auto-
nomía no es el valor supremo; y, segundo, porque aunque lo fuera, nunca po-
dría justificar la destrucción del propio principio de libertad. El mismo Stuart 
Mill afirmaba que el principio de libertad no puede fundamentar la destruc-
ción de la libertad, aludiendo a la prohibición de venderse como esclavo. Lo 
contrario llevaría a un subjetivismo radical, exento de cualquier justificación. 
Por otra parte, no parece que la función principal de la norma jurídica sea sim-
plemente proteger la autonomía del individuo (postura monista), sino que la 
norma jurídica debe garantizar también el bien en sí mismo y no sólo el inte-
rés de la persona en el mencionado bien.

A mayor abundamiento, otro de los argumentos que con más peso cae so-
bre una posible ley permisiva de la eutanasia es el de la “pendiente resbala-
diza”, es decir, que la despenalización traiga consecuencias irreparables para 
la sociedad en su conjunto, para las relaciones entre médicos y pacientes, e 
incluso que lo que actualmente comienza como un buscar salida a casos ex-
cepcionales dignos de pública compasión, no podrá dejar de provocar conse-
cuencias normalizadoras.

4.3.  Principio de intangibilidad de la vida humana 

La mayoría de las tesis que niegan la legitimidad jurídica de la eutanasia 
justifican sus posiciones en la idea de la intangibilidad de la vida humana. La 
vida humana es un bien indisponible por parte del individuo, su destrucción 
sale fuera de la esfera de actuación de la persona.

La diferencia fundamental en relación con los partidarios de la postura an-
teriormente analizada es que, a pesar de que sostienen que el propietario de 
la vida humana es la persona que la vive, consideran que esa vida no es un 
bien privado, sino un bien mixto, con dos vertientes: una personal y otra pú-
blica (social), de modo que este carácter legitima la intervención del Estado 
para protegerla de las agresiones de terceros e incluso del individuo mismo. 
Al igual que somos propietarios de una obra de arte y no podemos destruirla 
por el interés cultural y social que representa, del mismo modo somos propie-
tarios de nuestra vida, teniendo nuestra capacidad de uso y disfrute limitada 
en virtud de un interés público legítimo. Aun así, si alguien desea poner fin a 
su vida, el Estado nada podría hacer por impedirlo, pero de ahí no se deriva el 
derecho a la asistencia para llevar a cabo su propósito.

Además, entienden la vida humana como el valor primario, el prius lógico 
sin el cual no es posible el ejercicio de los demás derechos (PECES-BARBA, 
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1991, p. 254). La libertad sólo se puede ejercer contando con la vida. Por lo 
tanto, el derecho a la vida es inalienable, es decir, implica el deber de vivir. 
Igual que todos tienen la obligación de respetar el derecho del otro, el pro-
pio titular también está obligado a respetar sus propios derechos. No cabe la 
renuncia frente a un derecho fundamental. Además, ninguna norma jurídica 
podría servir para suprimir un sujeto de la relación, se produciría un desequi-
librio que iría en contra de la alteridad, bilateralidad y simetría que toda rela-
ción jurídica debe mantener.

4.4.  Principales críticas

Las críticas más importantes vertidas en relación con las tesis expuestas se 
encuadran en el debate más amplio sobre la inalienabilidad o la irrenunciabi-
lidad de los derechos fundamentales. No me adentraré en estos momentos en 
esta problemática, pues excede de mi pretensión, sin embargo, es interesante 
remarcar que hay autores que sostienen que el derecho a la vida es renuncia-
ble y que, por lo tanto, la eutanasia sería legítima; y, otros que, aun mantenien-
do que el derecho a la vida es irrenunciable, lo es en un sentido débil, pudién-
dose disponer de él en algunos casos entre los que se hallaría la eutanasia.

En el fondo, subyace la idea de que cualquier intento del Estado de prohibir 
la elección sobre cómo morir supone un paternalismo injustificado. Consti-
tuiría una violación de la libertad de los que, queriendo morir, no pudieran 
hacerlo por sus propios medios. El Estado no puede servir a ninguna concep-
ción del bien, ni imponer a nadie la consecución de determinados planes de 
vida. De este modo, dejará a los ciudadanos la suficiente libertad y capacidad 
de actuación para que ellos mismos elijan sus planes de vida de acuerdo con 
su escala de valores. Por otro lado, la vida en nuestra cultura no se conside-
ra el valor supremo y además la legitimidad de la intervención estatal viene 
dada por la producción de un daño y en el caso de la eutanasia el daño -¿qué 
daño: la muerte, el dolor o la indignidad?- lo debe decidir el paciente. Además, 
aunque la vida no es el valor supremo, el hecho de que la vida finalice de una 
manera o de otra, es de gran interés para los individuos.

5.  ANáLISIS crÍTIcO DE LA PrOPOSIcIóN DE LEY OrgáNIcA DE rE-
gULAcIóN DE LA EUTANASIA PrESENTADA EN ESPAñA (2018)

La Proposición de Ley de regulación de la eutanasia presentada en este 
2018 “pretende dar una respuesta jurídica, sistemática, equilibrada y garan-
tista a una demanda sostenida de la sociedad actual como es la eutanasia”. 
Así comienza su Exposición de Motivos. La primera reflexión es si realmente 
esta demanda es así. 

En las encuestas del CIS no aparece la eutanasia como un problema que 
preocupe a la sociedad española, si bien en un cuestionario del 2009 estable-

De nuevo la eutanasia.indd   66 04/01/2019   22:07:57



—————————————————————————————————— 67La Eutanasia: propuesta de regulación en España  

cía que España debería regular por ley la eutanasia, aunque no se expresa el 
contenido, ni en qué sentido, ni las condiciones de dicha normativa.

Los datos que nos ofrece actualmente Metroscopia, en 2017, indican que 
un 84 % de los españoles están a favor de la eutanasia. 

Sin embargo, hay que hacer una matización por la ambigüedad que puede 
derivarse de la confusión acerca de los términos empleados. La pregunta de 
Metroscopia en concreto no es clara. La cuestión no es tanto si el ciudadano 
quiere que le practiquen la eutanasia (el acto deliberado de procurar la muer-
te a quien sufriendo una enfermedad terminal la solicita para poner fin a sus 
sufrimientos), cuanto el hecho de que se le ayude a morir en circunstancias 
dignas, sin dolor, con cuidados paliativos, acompañado y a ser posible en el 
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domicilio. Y en ningún caso de las encuestas preguntadas se hace referencia a 
que se aplique a personas con “discapacidad grave crónica”, como así dispone 
la nueva proposición de ley.

Más de 50 años han tardado en aprobar su ley sobre terminación de la vida 
a petición propia del 2002, en Holanda. Desde 1952 llevan los Tribunales de 
Justicia estableciendo los criterios para justificar en determinados casos la no 
aplicación de los artículos 293 y 294 del Código Penal holandés que castigan 
la eutanasia y el suicidio asistido con penas de hasta doce años de prisión. La 
situación de los Países Bajos obedece a un proceso largo, rico y complejo en el 
que desde un principio se involucraron muy intensamente tanto la propia pro-
fesión médica como los tribunales, dando lugar a un debate tanto social como 
parlamentario, que aquí desde luego no se ha producido. No ha existido en 
España un debate social, médico y jurídico para aprobar esta norma. Apenas 
se han producido sentencias judiciales sobre la eutanasia, salvo la de Ramón 
Sampedro que ni siquiera era propiamente eutanasia, sino suicidio asistido. 
Falta mucho camino por recorrer antes de que estemos ante la necesidad de 
aprobar una ley sobre la eutanasia en nuestro país. Es más, se está aprove-
chando una coyuntura de gobierno muy débil para aprobar una ley de una 
gran trascendencia jurídica social y, sobre todo, que afectará a la comprensión 
de la vida humana y su dignidad, ahora y en las generaciones posteriores.

otro dato que avala esto es que en España, con una población según el INE 
de 46.659.032 personas el 1 de enero de 2018, en octubre de este mismo año, 
solo hay 263.000 personas (un 0,6 %) que han firmado el documento de vo-
luntades anticipadas, según datos del Ministerio de Sanidad. Si fuera un cla-
mor social, habría mucho más ejercicio del principio de la autonomía en el 
proceso de morir mediante este instrumento legal.

Por otro lado, una de las cuestiones más discutibles es que instituye un 
derecho. En su EM lo fundamenta en los derechos a la vida y a la integridad 
física y moral y en los “bienes constitucionalmente protegidos” como son la 
dignidad, la libertad o la autonomía de la voluntad, optando por la respetar la 
autonomía de la voluntad, descartando cualquier presión interna. ¿Estamos 
ante un derecho? La pregunta no es baladí. Normalmente se considera que 
tenemos derecho “a algo bueno”. En este contexto, la muerte sería “lo bueno” 
que nos quitaría el sufrimiento, si bien la muerte en sí es un hecho, no tanto 
un derecho; y un hecho inexorable. Muchos han descartado la idea de poder 
hablar de un derecho a la muerte. Entre ellos nuestro propio Tribunal Cons-
titucional niega, en las STC 120 y 137/1990, la existencia de un derecho a la 
propia muerte. Podría decirse, en tal caso, que se trata de un agere licere, un 
“libre actuar”, pero no de un derecho que obligue a una actuación de los po-
deres públicos para su consecución. Y es que la eutanasia en todos los casos 
constituye una excepción al principio general de protección y garantía del de-
recho a la vida, no se trata de un “derecho civil” al que tiende la ciudadanía. 
Esto desvirtúa en sí mismo lo que es el derecho como un bien, un factor de 
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cohesión social, de atribución de libertades, de creación de civilización y de 
generación de posibilidades de vida mejor para la sociedad y para las perso-
nas. A la vez, el propio Derecho tiene una función pedagógica e instructiva, 
como ya advirtiera Aristóteles, que configura no sólo el modo de actuar, -como 
regulador de conductas que es-, sino el pensamiento, la conciencia, la propia 
comprensión del ser humano, y no menos la mutua interacción y relacionali-
dad que nos constituye como sociedad. De ahí que lo que se establezca por ley 
tenga una incidencia directa en la conciencia personal y social que regula. 

Llama también la atención en esta proposición de Ley que en su art. 3 dedi-
cada a determinar el significado de conceptos (discapacidad grave crónica, 
enfermedad grave e incurable, prestación de ayuda a morir…), sin embargo, 
obvie algunos que me parecen esenciales para la aplicación correcta de la ley 
(sedación terminal, limitación del esfuerzo terapéutico, cuidados paliativos, 
obstinación terapéutica, medida de soporte vital, rechazo del tratamiento, 
control del dolor), porque todas estas situaciones son las que pueden ayudar 
a morir, no son constitutivas de delito y se incluyen en la lex artis medica y el 
ciudadano en muchas ocasiones desconoce todas estas alternativas. En con-
creto, las Leyes autonómicas sobre derechos de los ciudadanos en el final de la 
vida sí incluyen la definición de estos términos13. 

Por otra parte, una de las críticas más contundentes que haría a esta propo-
sición de ley es respecto a la laxitud en la que deja la determinación del sujeto 
pasivo, cuando lo extiende a personas “con discapacidad grave crónica”, en-
tendiendo por tal, “aquella situación en la que se produce en la persona afec-
tada una invalidez de manera generalizada de valerse por sí mismo, sin que 
existan posibilidades fundadas de curación y, en cambio, si existe seguridad o 
gran probabilidad de que tal incapacidad vaya a persistir durante el resto de 
la existencia de esa persona. Se entiende por limitaciones aquellas que inciden 
fundamentalmente sobre su autonomía física y actividades de la vida diaria, 
así como sobre su capacidad de expresión y relación, originando por su natu-
raleza sufrimientos físicos o psíquicos constantes e intolerables, sin posibili-
dad de alivio que el paciente considere tolerable. En ocasiones puede suponer 
la dependencia absoluta de apoyo tecnológico”.

Como he mantenido en otros escritos, la eutanasia es única y exclusi-
vamente para situaciones terminales. El extenderlo a una persona con “disca-
pacidad grave crónica” como así se propone, sin que haya una situación de 
proximidad con la muerte, implica por un lado, utilizando además el término 
“discapacidad”, un claro varapalo para las personas con discapacidad, cuando 
sobre todo desde la Convención de Naciones de los derechos de las personas 

13 La primera Ley que se aprobó en estos términos fue precisamente la de Andalucía: Ley 
2/2010, de 8 de abril, de derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proce-
so de la muerte. El título ya nos indica de otro modo de acercarse a la realidad del final de la 
vida, incluyendo la dignidad en primer lugar que es lo que hay que salvaguardar y hablando 
de la muerte como un proceso, no un punto. 
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con discapacidad de 2006 están logrando una igualdad de derechos, de tal 
modo que incluso ya no se habla de discapacidad sino de diversidad funcional. 
Además, son situaciones tan complejas, que el no circunscribirlas al final de la 
vida, nos anega en una inseguridad jurídica que puede abocar, en la tan temida 
pendiente resbaladiza, como ya ocurre en Holanda14. En este país, la aplicación 
de la eutanasia se ha extendido a personas con sufrimiento psíquico, con de-
presión, a quienes consideran que “están cansados de vivir”, incluso a meno-
res de 12 a 16 años con graves padecimientos, con consentimiento de sus pa-
dres, y la novedad introducida por el Protocolo de gröningen (supone un claro 
desbordamiento del marco legal vigente) “para los bebés con un pronóstico de 
calidad de vida muy pobre asociado a un sufrimiento continuo y sin esperanza 
de mejoría, con el consentimiento de los padres”.

 Por otro lado, en cuanto a la acción es importante fijar quién es el sujeto 
activo que la realiza. La equiparación jurídica de dos situaciones, a saber, la 
eutanasia y la ayuda al suicidio, como hace esta proposición de ley, no se com-
padece con la más estricta doctrina jurídica. Quién es el autor de la muerte 
es sustancial y no accidental. Jurídicamente es muy diferente que el propio 
paciente se suministre una dosis letal, (aunque esta se la haya dado un profe-
sional sanitario), que sea el propio médico el que le inyecte dicha sustancia. Es 
muy diferente cooperar con actos necesarios al suicidio que ejecutar la muer-
te directamente15.

En este mismo sentido, la propuesta fija que sea el médico quien lleve a 
cabo la acción eutanasia. Sin embargo, no se ha buscado ni el debate ni el con-
senso necesario con los profesionales sanitarios que deben aplicar la eutana-
sia. De hecho, la Organización médica colegial de España se ha opuesto a 

14 El Comité de Derechos Humanos, enmarcado en la estructura de la organización de Na-
ciones Unidas y encargado de velar por el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos de 1961, en su momento ratificado por España. En sus observaciones al 
informe periódico presentado por el Estado holandés sobre sus actividades y legislación rela-
cionadas con los derechos reconocidos en el Pacto, el Comité no dice en ningún momento que 
la legislación adoptada sea per se contraria a aquél; sin embargo, sí muestra su preocupación 
por determinados aspectos de la norma, como la posibilidad de que la eutanasia se practique 
a menores de edad o el hecho de que todos los controles que dispone sean realizados a poste-
riori, lo que a su juicio no asegura que puedan evitarse los riesgos de una práctica indebida. Y 
así, a modo de ejemplo, el Comité insta al Estado holandés a que revise su regulación respecto 
de tales extremos.

15 Véase ToMÁS Y VALIENTE, C., “Documentos de Trabajo”, Fundación Alternativas, 2005, 
p. 17. De hecho, en Alemania sólo está penado el inyectar una sustancia letal al enfermo, no el 
que se le faciliten las dosis letales y sea el propio paciente el que las tome. En el mismo sentido 
en Suiza sólo es punible si es el tercero el que ejecuta la acción. El Estado de oregón permite 
que profesionales de la Medicina puedan recetar a sus pacientes determinadas sustancias en 
dosis adecuadas para terminar con su vida, siempre que se cumplan ciertos requisitos, entre 
ellos que el pronóstico del enfermo no debe superar los seis meses de vida.
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esta regulación en un pronunciamiento público del 21 de mayo de 201816, en 
el que solicita lo que desde su colectivo son necesidades actualmente en el 
final de la vida: -El acceso universal y equitativo a los cuidados paliativos de 
calidad en el Sistema Nacional de Salud y -El derecho a la sedación paliativa en 
la agonía. Y es que, según los datos del último Informe sobre la situación de los 
cuidados paliativos en nuestro país, el 50 % de las personas enfermas en Espa-
ña no tienen acceso a estos cuidados17. Recientemente (noviembre de 2018) 
en la VI Convención de la Profesión Médica de la oMC, en su sesión “Doctor, 
¿y si me quiero morir? Ley de Eutanasia y Suicidio Asistido”18, la mayoría de 
los médicos expresó su preocupación ante la tesitura en las que le coloca la 
proposición de ley española sobre la eutanasia y el suicidio asistido, al tener 
que practicar ellos directamente la eutanasia. Consideran que esta legaliza-
ción puede afectar la ancestral confianza de los pacientes en sus médicos y 
que puede dañar a la profesión sanitaria. Para el 50 % de los presentes, no 
es el médico el que debe practicarla. De hecho, si fuera legalizada, habría que 
crear un área específica de formación médica (sic). Por otra parte, también se 
expresó la preocupación por los más de cinco millones de ancianos que viven 
en absoluta soledad, que se sienten abandonados muchos de ellos y que gene-
ralmente son dependientes tano emocional como económicamente. Los palia-
tivistas consideran que aprobar esta ley es “empezar la casa por el tejado”. Lo 
más urgente son los cuidados paliativos. De las 410.611 personas que mueren 
cada año en España, 307.958 necesitan esos cuidados y más del 50 % no los 
reciben. 

El procedimiento consiste en que el médico abre con el paciente un pro-
ceso deliberativo sobre diagnósticos, tratamientos y también cuidados palia-
tivos. El médico debe comprobar que su solicitud es voluntaria, sin coacciones 
externas, que se encuentra en algunas de las dos situaciones contempladas en 
esta misma ley y también podrá informar de la petición a los familiares o alle-
gados, si así lo requiere el enfermo. Deberá consultar a otro facultativo com-
petente en el ámbito de las patologías padecidas y éste deberá corroborar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la ley, en el plazo de 10 días. 
Redactará un informe que pasará a formar parte de la historia clínica. A partir 
de aquí, el médico debe asegurarse que han pasado 15 días naturales entre el 
día que solicitó la ayuda y el día en el que se le presta la ayuda a morir. Pero si 
considera que la muerte de la persona o la pérdida de la capacidad para otor-
gar consentimiento son inminentes, podrá aceptar “cualquier período menor”. 
Aquí hay otra situación indeterminada que conduce a una inseguridad jurídi-

16 Véase https://www.cgcom.es/sites/default/files//u183/np_eutanasia_21_05_18.pdf 
(consultada el 2-XI-2018).

17 Véase Informe sobre la situación actual de los cuidados paliativos en España, p. 54: 
http://www.caib.es/sacmicrofront/archivopub.do?ctrl=MCRST3145zI178957&id=178957 
(consultada el 2-XI-2018).

18 Véase en https://www.actasanitaria.com/los-medicos-estiman-que-la-eutanasia-pre-
cisara-un-area-de-especializacion-especifica/ (consultada el 23-XI-2018)
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ca y por consiguiente a pérdidas de garantías. Pueden saltarse el plazo esta-
blecido legalmente si la muerte es inminente. La pregunta: “si es inminente”, 
¿necesita la aplicación de la eutanasia? 

En cuanto a los requisitos para emitir su voluntad se establece que debe 
ser por escrito y firmado. Ahora bien, establece la excepción de que “en caso 
de hallarse impedido físicamente, una persona mayor de edad podría hacer-
lo por él”. ¿Quién lo va a hacer por él, el cuidador, el familiar, el médico? ¿El 
legislador se ha percatado de las situaciones reales de vulnerabilidad y de in-
fluenciabilidad en la que se encuentran estas personas? ¿No habrá una exce-
siva presión sobre el paciente en estos momentos, máxime si se establece que 
alguien pueda firmar por él? 

En cuanto a los requisitos, una mención breve a que en la expresión de la 
voluntad se articula que se haga mediante el documento de instrucciones 
previas “o equivalente”… Este “o equivalente” genera una fuerte inseguridad 
jurídica pues está dejando la emisión de la voluntad que es la justificación de 
la acción en una indefinición. La pregunta que se desprende es el porqué de 
esta indeterminación cuando no sólo las instrucciones previas se regulan en la 
legislación básica del Estado, sino en cada CCAA y además dichos documentos 
están recogidas tanto en los registros autonómicos como en el Nacional, para 
que puedan ser fácilmente accesibles a los profesionales sanitarios y dotar de 
mayor seguridad jurídica a la garantía de saber cuál es la voluntad del pacien-
te.

Se establece, a diferencia de Holanda por ejemplo, un control ex ante del 
proceso a través de la comisión de Evaluación y control. Una vez cumplidas 
las obligaciones y deberes expuestos, el médico lo pondrá en conocimiento del 
Presidente de dicha Comisión, para realizar el control previo previsto. Esta co-
misión en el plazo de dos días a la recepción de la solicitud designará a 
dos miembros (un médico y un jurista) para que comprueben si concurren 
los requisitos exigidos para la petición de ayuda a morir. Los problemas bu-
rocráticos y dilatorios de esta Comisión están a la vista. Se trata de una úni-
ca Comisión por Comunidad Autónoma que, en principio, dependerá de las 
Consejerías de Sanidad y que deberán atender a todas las solicitudes que se 
produzcan en su territorio y dar respuesta a cada una de ellas, como máximo, 
en el plazo de dos días. Además, cada una de ellas deberá elaborar “su” Re-
glamento de Régimen interior, que será aprobado y elaborado por el órgano 
competente de la Administración Autonómica”, lo que puede dar lugar a dispa-
ridad de criterios de aplicación en cada Comunidad Autónoma. Esta hubiera 
sido una buena ocasión para dar más peso a los Comités de Ética Asistenciales 
de los hospitales, para que en los casos difíciles pudiesen entrar en el proceso 
deliberativo de toma de decisiones, pero se les ha dejado fuera, ni siquiera se 
les nombra.

Por último, me gustaría hacer mención que su aplicación se relega a la ela-
boración de un manual de Buenas prácticas con un protocolo, con unos con-
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tenidos mínimos y comunes que sirva para orientar en la correcta puesta en 
práctica de esta ley. Desde el punto de vista jurídico, genera una incertidum-
bre mayor pues al final va a dejar la determinación de su aplicación a lo que 
se diga en ese Manual que, por otro lado, nada dice de quién deba elaborarlo 
y si todos los colectivos implicados deberán estar implicados (u oídos) en esa 
redacción. 

6.  rEfLExIONES IN FINE

Evidentemente estamos ante un tema muy complejo como no me cansaré 
de decir. No se puede resolver con un sí o con un no, rotundos. Hay que huir 
de ideologías y creencias para dar una respuesta a un tema tan personalísimo 
e íntimo como es el momento de la muerte, de la vivencia del dolor y de la en-
fermedad. 

 Si tuviera que proponer algo desde aquí sería que de lo que se trata con 
el debate sobre la eutanasia es de humanizar la muerte en una sociedad en la 
que la tecnología, la hospitalización, la soledad y el aumento de la expectativa 
de vida nos coloca en situaciones nuevas con respecto a otras épocas y en las 
que la persona debe poder anticipar ese momento y pensar en cómo y dónde 
quiere morir. 

Llama la atención que en el debate que se está produciendo ahora mismo 
en España sobre la proposición de ley de la eutanasia presentada en el Con-
greso no haya pronunciamientos de colectivos de afectados, como pudieran 
ser asociaciones de familiares de enfermos, etc., sino que lo único que sale a la 
luz son casos particulares. Lo que de nuevo demuestra que no se trata de un 
“clamor” de la sociedad para ejercitar un derecho, sino más bien de establecer 
procedimientos para casos particulares y excepcionales que se produzcan. De 
hecho en España no ha habido una generalidad de situaciones, sino casos con-
cretos que todos tenemos en nuestra memoria, Ramón Sampedro, Inmaculada 
Echeverría. Y mucho más llama la atención que no se esté teniendo un debate 
con los profesionales sanitarios que deben aplicarla cuando la gran mayoría, 
como así se ha pronunciado la organización Médica Colegial, se opone a su 
práctica. Por otra parte, se carece en nuestro país de una tradición jurispru-
dencial sobre la cuestión de la eutanasia. Lo que ha habido es una serie de 
casos mediáticos que han sido muy relevantes, pero excepcionales. No parece 
que esto justifique un cambio de legislación.

Por otra parte, y vuelvo a insistir en ello, cuando hablamos de eutanasia 
tenemos que referirnos a casos cercanos a la muerte, esto es, supuestos de en-
fermedad terminal, porque en otro caso, no estamos ayudando a morir, no se 
trata de una “prestación de ayuda a morir”, lo que se está haciendo es procurar 
la muerte, pero esta no está cercana. 

Por otro lado, la legalización de la eutanasia desde el punto de vista inter-
nacional es una excepción también, y esto quiebra el principio de Bioderecho 
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por el que hay que preservar y establecer regulaciones que traten de armo-
nizar las distintas legislaciones en los demás países, para evitar los denomi-
nados “turismos bioéticos”. Existe, a nivel internacional, un consenso ético y 
jurídico bastante consolidado en torno a algunos de los contenidos y derechos 
del ideal de la buena muerte. Entre los contenidos claves del ideal de muerte 
digna que gozan de consenso se encuentra el derecho de los pacientes a reci-
bir cuidados paliativos integrales de alta calidad ya recogido en la Recomen-
dación 1418/1999, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, sobre 
«Protección de los derechos humanos y la dignidad de los enfermos terminales 
y moribundos», y la Recomendación 24/2003, del Consejo de Europa, sobre «La 
organización de los cuidados paliativos», recomienda que se adopten medidas 
legislativas para establecer un marco coherente sobre cuidados paliativos19, 
pero en ningún caso que se provea un “derecho a morir”.

Ante el problema de qué significa morir con dignidad y ante las soluciones 
doctrinales, legislativas, jurisprudenciales, médicas, asistenciales, políticas 
que tratan de preservar esa dignidad en el final de la vida, creo que es necesa-
rio poner de manifiesto que esa dignidad se logrará concienciando a cada in-
dividuo de su derecho a decidir responsablemente sobre los tratamientos que 
se le apliquen, a rechazarlos, a solicitar el alta voluntaria y morir en su domi-
cilio, eso sí, con cuidados paliativos. Que también los médicos se conciencien 
de que ante sí está una persona y no una patología, y que la no curación no 
supone ninguna frustración, sino que queda el camino del alivio, tarea igual-
mente profesional. Los juristas debemos proveer medidas, infraestructuras, 
con el fin de que se incorporen a los hospitales sistemas eficaces de cuidados 
paliativos y vías alternativas que mejoren la comunicación entre el médico y 
el paciente, que se dignifique la vida en su final, que eso es lo que significa la 
eutanasia, una buena muerte.
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